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Corte Federal Bloquea Piezas Significativas de la Regla de Apelaciones Migratorias 

de la Administración Trump-Vance que Elimina la Revisión Judicial 

 

La Orden Detiene la Implementación de Medidas Peligrosas que Habrían Desmantelado las 

Salvaguardas en la Junta de Apelaciones de Inmigración 

 

Washington, D.C. — La corte distrital del Distrito de Columbia emitió una orden anoche en 

Amica Center for Immigrant Rights et al. v. Executive Office for Immigration Review et al., 

bloqueando partes significativas de la nueva política de la administración Trump-Vance que 

buscaba eliminar significativamente la revisión en apelación ante la Junta de Apelaciones de 

Inmigración (BIA, por sus siglas en inglés). 

 

Los demandantes en el caso incluyen a Amica Center for Immigrant Rights, Brooklyn Defender 

Services, Florence Immigrant & Refugee Rights Project, HIAS y National Immigrant Justice 

Center. Democracy Forward, el American Immigration Council y el National Immigrant Justice 

Center representan a los demandantes. 

 

La demanda y la moción de medida cautelar impugnan la Regla Final Interina (IFR, por sus 

siglas en inglés) del 6 de febrero de 2026, titulada “Appellate Procedures for the Board of 

Immigration Appeals”, que estaba programada para entrar en vigor hoy, 9 de marzo de 2026. 

La IFR habría impuesto cambios radicales que habrían debilitado gravemente el derecho de las 

personas no ciudadanas a apelar decisiones en sus casos de inmigración y que ahora han sido 

bloqueados, incluyendo: 

 

●​ Reducir el tiempo para presentar la mayoría de las apelaciones de 30 días a 10 días; 

●​ Exigir la desestimación sumaria de apelaciones a menos que una mayoría de los 

miembros permanentes de la BIA vote dentro de 10 días para aceptar el caso para 

revisión; y 

●​ Permitir decisiones de desestimación antes de que se generen las transcripciones o se 

transmitan los expedientes. 

 

“La decisión de hoy deja claro que la administración Trump-Vance no puede manipular el 

sistema de apelaciones migratorias para eliminar el debido proceso y acelerar las 

deportaciones”, dijo Erez Reuveni, abogado principal de Democracy Forward, quien 

presentó el argumento oral. “Una vez más, sin importar cuánto intente esta administración 

ocultar sus acciones crueles e ilegales detrás de una ‘política migratoria’, un tribunal federal ha 

dejado claro que el gobierno debe cumplir la ley y no puede despojar a las personas de sus 

derechos fundamentales. Esto es otra demostración del poder del litigio. Continuaremos 
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representando a nuestros demandantes en los tribunales para defender sus derechos y exigir que 

esta administración rinda cuentas.” 

 

La IFR fue emitida sin el periodo requerido de notificación y comentarios y reestructura 

fundamentalmente la revisión en apelación en los procedimientos de deportación. Al exigir la 

desestimación sumaria a menos que la BIA en pleno actúe dentro de 10 días, antes de que se 

redacten las transcripciones, la regla hace prácticamente imposible una revisión significativa en 

la mayoría de los casos. 

 

El equipo legal de Democracy Forward incluye a Erez Reuveni, Allyson Scher, Catherine Carroll 

y Robin Thurston. Los abogados del American Immigration Council incluyen a Michelle 

Lapointe y Suchi Mathur. 

 

Lea la orden aquí. 
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